
SECRETARIA 

A despacho del señor juez, la parte actora aporta solicita ampliación de medidas. Queda 

para proveer. 

Palmira V, 25 de agosto de 2020 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V), VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 
SUSTANCIACIÓN No. 686 
RADICACION No. 2018-00157-00 
 
Visto el anterior informe de secretaria y revisada la solicitud de medidas previas donde 
la parte actora, el juzgado las considera procedentes y procederá conforme artículo 593 
numeral 09 del C.G.P. Por lo tanto,  

En tal sentido el juzgado:  

RESUELVE 

1.0- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal vigente, comisiones primas y demás que devengue el demandado señor 

MAURICIO JOSE VENTE NUÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.064.488.314, quien labora en la empresa CULTISERVIS SAS. Líbrese el respectivo 

oficio al pagador. 

2.0- Para efectos de la medida anterior, infórmesele al pagador que deberá limitar el 

embargo y retención de los dineros a la suma de TRECE MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS MCTE ($13.182.624, 

oo) conforme lo establece el art. 593 numeral 09 del C.GP, dinero que deberá colocarse  

a disposición de este Despacho en la cuenta número 765202041001 depósitos judiciales 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta ciudad. Numero de proceso judicial 76-

520-40-03-001-2018-00-157-00.  

NOTIFÍQUESE 

                                                          

 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

JUEZ 
JM 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 068 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     02 de Septiembre de 2020 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 


